
I RESOLUCIóN N" 178/22 ACTA N" 53122.

Municipio 18 de Diciembre de 2022.

VISTOi La solicitud de compra directa, cuyo
'quisición de una lmpresora

Éi'"l; c'i"iüirlil"""i"ñi ieáiá"k-lbisói y irarro cartuchos ofisinares, susranciada

e; E&ediente 2022-81- 1440-00405;

RESuLTANDO; l) Que se hace necesario contratar una Empresa' a los efecto§ de poder

tlii"-rái oi"tii'mpiesora, sienao impresc¡ndible pare el buen funoio¡amienlo de la§

tareas a realiza r;

ll) Que hab¡éndose colaoborado en el S¡§tema' el rubro a adiudicar cuenta

con saldo suficiente;

lll) Que según lo manifestado, §e procedé contralar a la Firma BALSER LTDA '
como proveedor del equipo solicitadoi

CONSIDERANDO: que se vüelve manester dictar acto admin¡strativo pertineate:

ATENTO: a lo precedentemenie expuesto :

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 8 DE MAYO

RESUELVE:

1- AUfORIZAR él gasto por la suma total de $ t-a:fÉ!l'9j,9Tos urusuayog

catorce m¡l qu¡niénié lvn ¡ñcluloo, á la r¡rma BALSER LTDA Lul,N'080081550012'
."i."rJ"ü oá h óompra de ,ná tmpresora Epson Color Multilunc¡onal (EcoTank

Lgtso) y ir"t* c"ttuchos originales.

2- ADJUDICAR 3n folma directe, el ga§lo anies meñcionado' el cual será

destinado al Proyecto Asociativo, Literal C'

3L Poner en cono§im-lento a Tesoreria d6l Municipio 18 de Mayo y publlquese en

el Sitio Web del Muni.ipio.

4- Por Secretaria del Municipio, ¡ncorpórese al Reg¡stro de Resoluciones y

comuniquese a la Secretaria de DesaÍolto Local y Participación'
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